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Recmso de Revisión: 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00472/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados ·· 

 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Toluca de 

Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado de México, de fecha treinta 

de marzo de dos mil dieciséis. 

VISTOS los expedientes formados con motivo de los recur.~o.s ·ª-~ ··revisión acumulados 

00472/INFOEM/IP/RR/2016, 00473/INFOEM/IP/RR/2016 -y~~ 00474/INFOEM/IP/RR/2016, 
1 

promovidos por el , en lo sucesivo EL. RECURRENTE, en contra 
T ~ ' 

de las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Nezah~alcóyotl, en lo sucesivo EL SUJETO 

OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución eón: base en lo siguiente: 

RESULT kNDO 

,-. ·, ·,.. / 

l. El veinte de enero de dos mil die?séis, EVRECURRENTE presentó a través del Sistema de 

Acceso a la Información M~ ~fuensé en lo sucesivo EL SAIMEX ante EL SUJETO 
• •• '>1::::-;1'· 

OBLIGADO, las sol\cituoe$ d~~ácceso a la información pública a las que se les asignó los 

números de expect;~t'e 003ffi.O/NEZA/IP/2016, 00359/NEZA/IP/2016 y 00358/NEZA/IP/2016, 

mediante las cuales 'só1icit6lo siguiente: 
· .. 

00360/NEZA/IP/2016: 

;;SOLICITO SE ME INFORME CUANTAS AUDITORIAS FUERON REALIZÁDAS 

POR LA CONTRALORÍA INTERNA MUNICIPAL EN EL AÑO DOS MIL QUINCE Y 
LOS DOCUMENTOS QUE SOSTENGA DICHA AUDITORIA O AUDITORIAS.u (sic) 
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E va Abaid Yapur 

"'SOLICITO SE ME INFORME CUANTAS AUDITORIAS FUERON REALIZADAS 
POR LA CONTRALORÍA INTERNA MUNICIPAL EN EL AÑO DOS MIL CATORCE Y 
LOS DOCUlvlENTOS QUE SOSTENGA DICHA AUDITORIA OAUDITORIAS."(sic) 

00358/NEZA/IP/2016: 

,,,,SOLICITO SE ME INFORME CUANTAS AUDITORIAS FUERON :REALIZADAS 
e ,..,.~ ~ '-' 

POR LA CONTRALORÍA INTERNA MUNICIPAL EN EL AÑO DOS MIL-TRECE Y LOS 
- " DOCUMENTOS QUE SOSTENGA DICHA AUDITORIA O AUD1TORJ4S."(sic) 

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía EL SAIMEX. 

11. De las constancias que obran en el SAIMEX, se despre_ñderque el día once de febrero de dos 
'' . 

mil dieciséis, la Responsable de la Unidad de lr}fo:rII\ación del SUJETO OBLIGADO, dio 
,;,.. ·' 

respuestas a las solicitudes de informa.ción, ,eh los. mismos términos, por lo que en obvio de 

repeticiones innecesarias no se insertan, aunado a que ya son del conocimiento del 

RECURRENTE. 

''-" 
. " .. ~· 

111. Inconforme con las .J.'.€SRU~stas:· el once de febrero de dos mil dieciséis, EL RECURRENTE 
~:"°"l'I.. '\ .:· ~// 

interpuso los recurs9s -~~..!E:_~ si6n que quedaron registrados en EL SAIMEX y se les asignó los 
.. 

números de expedientes 00472/INFOEM/IP/RR/2016, 00473/INFOEM/IP/RR/2016 y 

00474/INFOEM/IP/RR/2016, en los que expresó como acto impugnado lo siguiente: 

00472/INFOEM/IP/RR/2016 y 00474/INFOEM/IP/RR/2016: 

''LA NEGATWA DE LA INFORMACIÓN , YA QUE DICHA INFORMACIÓN ES 
PUBLICA, AUNQUE SE ENTREGA UNA RESPUESTA QUE UNICAMENTES ES UNA 
SIMULACIÓN DE CUMPLI.MIENTO A LA .SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
PUBLICA, DE NINGUNA FORMA SE SEÑALA LOS MOTWOS POR LOS CUALES 
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FUE CLASIFICADA, POR CUANTO TIEMPO Y TAMPOCO SE ANEXA .EL ACTA 
CORRESPONDIENTE. ADEMAS QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES 
PUBLICA Y SE OCULTA DE MANERA INJUSTIFICADA ." (sic). 

00473/INFOEM/IP/RR/2016: 

"NOS ENCONTRAMOS ANTE LA NEGATIVA DE LA INFORMACIÓN, YA QUE SE 
DICE QUE NO PUEDE SER INFORMACIÓN CLASIFICADA, SIN Q.L!.E SE EXPRESEN 

CON TODA CLARIDAD DICHOS MOTIVOS NI MUCHO MENOS. EXÍS/f~EL ACTA 
, • ,.. • - 1').. -,. ; 

DE CLASIFICACION CORRESPONDIENTE, ADEAfAS DE QUE LA "INFORMACION 
SOLICITADA ES PUBLICA." (Sic) . 

" ' - -·---""· 
Asimismo, EL RECURRENTE expresó como razones o :inotlvos,ae inconformidad lo siguiente: 

... 

00472/INFOEM/IP/RR/2016 y 00474/INFOEM~IR/RRl2016: ···. 

· ... ._-. · . 

,.,LA NEGATWA DE LA INFORMAG:IÓN, YA- QUE DICHA INFORMACIÓN ES 

PUBLICA, AUNQUE SE ENTREGA [JNA RESEÚESTA QUE UNICAMENTES ES UNA 

SIMULACIÓN DE CUMPLI!v1IÉNTO A LA SOLICITUD DE INFORMACION 
PUBLICA, DE NINGUNAFORlv[A SE SEÑALA LOS MOTWOS POR LOS CUALES 
FUE CLASIFICADA, POR CtDfNTo-·TIEMPO Y TAMPOCO SE ANEXA EL ACTA 

CORRESPONDIENI;E~ .ADEMAS QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES 
PUBLICA Y SE OCÚLTA.DE..NfANERA INJUSTIFICADA." (sic) 

... :p 

00473/INFOEM/IP/IÚV2016:;:",/ 
.-... ~·. ·. ·, 

"NOS ENCONTRAMOS ANTE LA NEGATIVA DE LA INFORMACIÓN, YA QUE SE 
DICE QUE NO PUEDE SER INFORMACIÓN CLASIFICADA, SIN QUE SE EXPRESEN 
CON TODA CLARIDAD DICHOS MOTIVOS NI MUCHO MENOS EXISTE EL ACTA 
DE CLASIFICACIÓN CORRESPONDIENTE, ADEMAS DE QUE LA INFORMACIÓN 
SOLICITADA ES PUBLICA." (Sic) 

IV. De las constancias de los expedientes electrónicos de EL SAIMEX se observa que EL 

SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir los informes de justificación dentro del plazo de los 

tres días a que se refieren los numerales SESENTA Y SIETE y SESENTA Y OCHO de los 
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Recurso de Revisión: 
00472/INFOEM/IPIRR/2016 y 
acumulados 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
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~ta.:<:1<:n~•!lalc.a. ,._1:1,~ 'lfr'.l CJ;!;i,óo d; Nbk:.iy Mwu,;i,pl<Js 
Comisionada ponente: 

Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la 

Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados 

por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, como se aprecia en la siguiente imagen: 

.. ,~--.... -----------·------------·------·-----·----
Bienv·enido: V igilancia EAY 

,.A..c~se d ~-,nfo:-·me de -lusti'.1¡~-ión 

=== ·- ·- ___ ......................... ·¡ 
RESPUESTA A LA SOLIC ITUD I 

L------------·-------------------·-·--.. _ _:.::~;~~_:~~~~S-<:!. __________________ ......... -·--~-----·- . 
.-

AYUNTAJ>..tXENTO DE NE2..A·HUAt..COYOTL 

No se envió el ínform~ de just .ifi:C3ei6n 

ATENTAMENTE 

Administrador del .Sistema: 

. ... ~:,,~ 
7~ _,,.,, ... .. ., 

N E-ZAHUALCOYOTL, M éxi<:o a 17 de F ebr ero de 2016 
Nombl"'e cfe:J sotidtant'e :  

Folio de la .solicitud: 00360/ NEZA/IP/2016 

. ./ ~ 

V. Los recursos de qu3 -::se trata e enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, 
- ,.},,. / 

V :-i. • ~ .,_:I' " 

Acceso a la Informaci9rLPúblit:a y Protección de Datos Personales del Estado de México y 
-.,·~· ~ 

Municipios y con fun<l~ento en el artículo 75 de la ley de la materia, se turnaron a través de 

EL SATh1EX el recurso 00472/INFOEM/IP/RR/2016 a la Comisionada Eva Abaid Yapur, el 

recurso 00473/INFOEM/IP/RR/2016 al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández y el 

recurso 00474/INFOEM/IP/RR/201_6 al Comisionado Javier Martínez Cruz; sin emb~rgo, en 

términos del numeral ONCE de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de 

las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán 

observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y. Acceso a la Información Pública 
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acumulados 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

del Estado de México y Municipios, publicados en la Gaceta del Gobierno del Estado de México 

el treinta de octubre de dos mil ocho, en la séptima sesión ordinaria de veintitrés de febrero del 

año en curso, se aprobó la acumulación y turno de los recursos 00472/INFOEM/IP/RR/2016, 

00473/INFOEM/IP/RR/2016 y 00474/INFOEM/IP/RR/2016 a la Comisionada Ponente a efecto 

de formular y presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Ac2~~ a, la Información Pública 
1 

y Protección de Datos Personales del Estado de Méxi,<:~-y Munlc1pios, es competente para 
- ' 

conocer y resolver los presentes recursos de re~isi6n ~terpuestos por EL RECURRENTE, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apart~o ÚA~J ) fa'cción IV de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párraf,_os déc~ó.. qú into, décimo sexto y décimo séptimo, 
" .. /' ;.,' 

fracción IV de la Constitución Política del· EstadoJibre y Soberano de México; 1 fracción V; 56; 

60, fracciones I y VII; 70; 71; 72; 73;· 74;' Z-?7 Y. 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
-~ , 

• 1 • ·~ "'.' ...,_;:; .... 

Información Pública del Estado qe Mé~co y Municipios; y 10, fracciones I y VIII; 16 y 27 del 
·'.' 

'!J' '1- "' 

Reglamento Interior del m sti-futcC"áe Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
· .. '" . / . 

Protección de Dato~R~~s~naj~ ·del Estado de México y Municipios. 
'c., j .::;--......,. 

... ,. ~ . 
SEGUNDO. Justificación de la acumulación de los recursos. Es pertinente señalar que de 

las constancias que obran en el expediente acumulado, se advierte que las tres solicitudes 

fueron presentadas por la misma persona y también se presentaron ante el mismo SUJETO 

OBLIGADO, así como se puede constatar que no existe divergencia alguna por cuanto al 

contenido de dichas solicitudes aunque se aprecia diferencia del año del que solicita la 

información, esto no impide que puedan ser estudiadas en conjunto y por lo que respecta a los 
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Eva Abaid Yapur 

motivos de inconformidad, éstos van encaminados a manifestar. que no se le entregó la 

información, razón por la cual procede que este Órgano realice la acumulación respectiva. 

Es de señalar que el numeral ONCE de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y 

Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así corno de los Recursos de Revisión 

que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, establece q~-~-para mejor resolver y 
, . ~. ., 

evitar la emisión de resoluciones contradictorias, se podrá acqtdar i~( '_arurnulación de los 

• expedientes de recursos de revisión de oficio o a petición de parte. 

Dicha acumulación procede cuando: 

• El solicitante y la información referida sé~ri las mismas; 

• Las partes o los actos irnpugnadi ~_seqn igual;r · 
~ ' , :;, .•· 

~ 

• Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo sujeto oblig§ido, aunque se trate de 
solicitudes diversas; r-,.._ . 

• Resulte convenient,~ la re~olución unificada de los asuntos; y 

/ 
• En cualquier qtÍÓ_caso qué determine el Pleno. ,,, 

Por ello, corno se rn~np_~ñó anteriormente, los tres Recursos de Revisión fueron interpuestos 

por EL RECURRENTE y ante el mismo SUJETO OBLIGADO, de igual forma las solicitudes 

de información son similares, lo que hace de igual forma similares a las respuestas recaídas a 

ellas y a las razones o motivos de inconformidad planteados por EL RECURRENTE. 

Bajo este orden de ideas, el Pleno de este Instituto acordó la acumulación de los recursos de 

revisión 00472/INFOEM/IP/RR/2016, 00473/INFOEM/IP/RR/2016 y 
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Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
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00474/INFOEM/IP/RR/2016 lo anterior, con el fin de no emitir resoluciones contradictorias en 

caso de que ello resultara procedente. 

TERCERO. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima en 

atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, misma persona que formuló las 

solicitudes de acceso a la información pública números 00360/NEZA/IP/2016, -~-00359/NEZA/IP/2016 y 00358/NEZA/IP/2016 al SUJETO OBLIGADO. - ~ ·,;¡ . 
- . ~.... ..... 

CUARTO. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron m:t~rpuE!stos,.,dentro del plazo de 

quince días hábiles contados a partir del día siguiente~~ ºen· ·qué EL RECURRENTE tuvo 
' ,:;,: lt\) 

conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y co~o ~.!? prevé el artículo 72 de la Ley de 
. . ,. ' :-,,, . 

Transparencia y Acceso a la Información Públ~c9, del Estado de México y Municipios, que 

establece: 
,. r ., 

;;Artículo 72. El recurso de revisión se pr~Sf!:ntará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónif::Cf pi¡ me~ió,_.del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 dfqs háb<~es, contados a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimfento_de lét resolución respectiva." 

,' >A ·-•• ,~ 

.-- . .· ;:V .. 
En efecto, EL RECUR~ENTE tuvo conocimiento de las respuestas del SUJETO OBLIGADO 

~ ',,¡1. /.''~~-~··· / 

el once de febrero del) u}o en curso, por lo que el plazo de quince días que el numeral citado 
'• 

otorga al recurrente para presentar los recursos de revisión, transcurrió del doce de febrero al 

cuatro de marzo del mismo año, sin contemplar en el cómputo los días trece, catorce, veinte, 

veintiuno, veintisiete y veintiocho de febrero de dos mil dieciséis, por corresponder a sábados 

y domingos, respectivamente, así como el día dos de marzo de dos mil dieciséis por haber 

suspensión de labores de acuerdo al calendario oficial de este Instituto, publicado en la Gaceta 

del Gobierno en fecha diecisiete de diciembre de dos mil quince. 
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Por lo que si los recursos que nos ocupan fueron presentados el once de febrero de dos mil 

dieciséis, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto 

legal. 

Como se contempla en líneas anteriores, EL SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta el once 

de febrero de dos mil dieciséis y EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión en la misma 

fecha por lo que es menester señalar que no obstante que el invocad~\ .. m:~0110 72, refiera que el 

cómputo del plazo de quince días hábiles se contará a partir del ~Íá.-siguienfé de la fecha en que 

el afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva, siel recurso se interpone en la misma 
-< ·-: y 

fecha en la que se tuvo conocimiento de la respuesta; no se considera como interposición 
' ~ 

anticipada o extemporánea. Dicho razonamiento enéue:ptra sustento por analogía, en la 
" ,, < :t.::r-N ·..,..: 

jurisprudencia 1 ª· /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
• .. f 

:,. ·~ . / 

Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569·dela Qécüna época, que lleva por rubro y texto los 
·P-:- • •, .' ')' r 

siguientes: 

RECURSO DE RECLM1:d-qI{JÍj. SU INTERPOSICIÓN NO ES 
EXTEMPORÁNEA SI SE7JEA,L1ZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZ O 
PARA HACERLO; . ;:;¡;:, ·

1 

Conforme al arffculo· 104~ párrafo segundo, de la Le-y de Amparo, el recurso de reclamación podrá 
interponerse ... por~~?ªJq.f.tiga de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes 
al en que surta,,eJe'éfos-::.la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral 
sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, 
no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si 
dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es 
extemporánea. 

QUINTO. Procedibilidad. Tras la revisión de los diversos escritos de inte!posición de los 

recursos, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales 

exigidos por el artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato 

visible en EL SAIMEX; asimismo, del análisis efectuado se advierte que resultan procedentes 

las interposiciones de los recursos en términos del artículo 71, fracción IV del ordenamiento 

legal citado, que a la letra dice: 

.t,'Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
l ... 

11. .. 
Ill. .. 

W. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud." 

El precepto legal citado, establece como su puesto de prQf~ -~ncia :a.el. recurso de revisión, en 

aquellos casos en que EL RECURRENTE estime que la-.r~spuest~ entregada por EL SUJETO 

OBLIGADO, no favorece a sus intereses. 

Luego, en el presente asunto se actualiza la·.hipótes is jurídica citada, ep atención a que EL 

RECURRENTE combate las respuestas entregadas por EL SUJETO OBLIGADO y expresa 

motivos de inconformidad en contra·4~laaa una de ellas, por lo que se pres~pone que se 

actualiza la causal de proced.encia''a~.fos recursos aludidos, las cuales serán materia de estudio 
V . J ~ _ _. 

posteriormente. 

SEXTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versarán 
~ ... . :;.' 

los presentes Recu_rsos, y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en EL 

SAIMEX por motivo de las solicitudes de información y de los recursos a que dan origen, que 

hacen prueba plena en términos del numeral TREINTA Y SEIS de los Lineamientos para la 

Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los 

Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia 
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y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es necesario precisar lo 

que EL RECURRENTE pidió en sus solicitudes de información, lo cual se hizo consistir en: 

;¡SOLICITO SE ME INFORME CUANTAS AUDITORIAS FUERON REALIZADAS 
POR LA CONTRALORÍA INTERNA MUNICIPAL EN EL AÑO DOS MIL CATORCE Y 
LOS DOCUMENTOS QUE SOSTENGA DICHA AUDITORIA O AUDITORIAS." (Sic) 

Siendo necesario precisar que dichas solicitudes constan en lo mism?,-.variando el año para 
'• 

cada solicitud, es decir. EL RECURRENTE solicitó cuántas auditorias fu~rgn realizadas por la . ..... ... :.. .... --- ·'"""· 
Contraloría Interna Municipal durante los años dos mil trece, dÓsmi~ cat~rce y dos mil quince 

y los documentos que amparen las auditorias. 

Asimismo, tenemos que EL RECURRENTE señala, en SU$ _escritos de interposición de recursos 

de revisión, lo siguiente: 

00472/INFOEM/IP/RR/2016 y 00474/INFOEM/l~Jl3.Rl2016: 

Acto impugnado: 

;¡LA NEGATIVA DE. LA''lNJ?gRMACIÓN , YA QUE DICHA INFORMACIÓN ES 
PUBLICA, AUNQI.JE $E EI;lTREGA UNA RESPUESTA QUE UNICAMENTES ES UNA 
SIMULACiópi' DE CUMPLIMIENTO A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
PUBLICA, DE_'NINGQNA. FORMA SE SEÑALA LOS MOTIVOS POR LOS CUALES 
FUE CLASIFICADA, POR CUANTO TIEMPO Y TAMPOCO SE ANEXA EL ACTA 
CORRESPONDIENTE. ADEMAS QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES 
PUBLICA Y SE OCULTA DE MANERA INJUSTIFICADA ." (sic). 

Razones o motivos de inconformidad: 

'U NEGATIVA DE LA INFOM1ACIÓN , YA QUE DICHA INFORMACIÓN ES 
PUBLICA, AUNQUE SE ENTREGA UNA RESPUESTA QUE UNICAMENTES ES UNA 
SIMULACIÓN DE CUMPLIMIENTO A LA SOLICITUD DE INFOM1ACIÓN 
PUBLICA, DE NINGUNA FORMA SE SEÑALA LOS MOTIVOS POR LOS CUALES 
FUE CLASIFICADA, POR CUANTO TIEMPO Y TAMPOCO SE ANEXA EL ACTA 
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CORRESPONDIENTE. ADEMAS QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES 
PUBLICA Y SE OCULTA DE MANERA INJUSTIFICADA." (sic). 

00473/INFOEM/IP /RR/2016: 

Acto impugnado: 

"NOS ENCONTRAMOS ANTE LA NEGATIVA DE LA INFORMACIÓN, YA QUE SE 
DICE QUE NO PUEDE SER INFORMACIÓN CLASIFICADA, SIN QU~SE EXPRESEN 
CON TODA CLARIDAD DICHOS MOTIVOS NI MUCHO MENOS .E)USTE.EL ACTA 

DE CLASIFICACIÓN CORRESPONDIENTE, ADEMAS DE' Q_l:{_§ LA IÑFORMACIÓN 
SOLICITADA ES PUBLICA." (Sic) 

Razones o motivos de inconformidad: 

"NOS ENCONTRAMOS ANTE LA NEGATIVA'·DE Le,. ·If:!.FORMACIÓN, YA QUE SE 
DICE QUE NO PUEDE SER INFORMACIÓN CLASIFICÁ°DA, SIN QUE SE EXPRESEN 
CON TODA CLARIDAD DICHOS MOTIVOS-NI-MUCHO MENOS EXISTE EL ACTA 

DE CLASIFICACIÓN CORRESPONDIEf;!TE, A[!EMAS DE QUE LA INFORMACIÓN 
SOLICITADA ES PUBLICA." (Sic/ ". · / .· 

Conforme a lo anterior, este Órgañ.ó;G~rant~-considera que resultan procedentes las razones o 
' d,;;, . .· 

motivos de inconformidad realiza<lis ~or EL RECURRENTE, en razón de lo siguiente: 

~~ 

Entrando en materi~, d i ~stuµio tenemos que toda información que conste, sea generada, este 
.. . --· .:,,;,- ' 

en posesión o, sea ad.inmistrada por EL SUJETO OBLIGADO en uso de sus atribuciones es 
'-

información pública. 

Tal y como lo disponen los siguientes dispositivos legales de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México·y Municipios: 

"Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 
Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
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permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de 
la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas 
de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, 
oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen 
en el ejercicio de sus atribuciones." 

Para el presente caso, es de destacar en primer término que EL SUJETO OBLIGADO asume 
.. ,._ -··~'-

contar con las auditorías practicadas al Municipio de Nezahualtóy.o}(es~o-e s,- que EL SUJETO 
... l:. • .. 

OBLIGADO afirma que genera, posee o administra la informa:éión 'antes referida, por lo cual 

resulta innecesario entrar al estudio de la naturaleza j1;1-rí.~ica de fa;mformación requerida por 

el ahora RECURRENTE. 

.. 
De tal modo que el hecho de que EL SUJETE> 9BLIGAÓO haya manifestado que se encuentra 

imposibilitado para entregar las a1:1dit~~ías p;acticadas al Municipio de Nezahualcóyotl 

durante los años dos mil trec~,~catorce_ -y quince, por contener información reservada y . ·4:.~ ·~"- " 
confidencial; con esa respuest? ac~pfa que dicha información la generó, posee y/o administra, 

··~ '.;..,./ 
en ejercicio de sus funtjones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto 

r.~ .. , . 
jurídico, previsto en lqt:, a~ cti~ós,·2, fracción VII, 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

. ¡?··":':-,::.,. 

la Información Públic~·d~l Estado de México y Municipios. 

Ahora bien, en la interposición del recurso de revisión, EL RECURRENTE, en lo medular se 

inconforma en lo relativo a que EL SUJETO OBLIGADO no adjunta el Acuerdo de Comité de 
- -

Información en el que funde y motive de manera adecuada las razones que llevaron a éste a 

clasificar la información, asimismo argumentó que dicha información es pública. 
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Por lo anterior, cabe precisar que le asiste la razón al hoy RECURRENTE, debido a como bien 

lo afirmó EL RECURRENTE en sus razones o motivos de inconformidad se trata de 

información pública y a pesar de que dicha información contenga datos personales y datos 

considerados susceptibles de clasificación, la ley de la materia contempla la figura de la versión 

pública que es considerada como una herramienta para que el ciudadano pueda tener acceso 

a la información pública sin violentar el derecho a la confidencialidad y,a.'la protección de datos 
· .. ~,, . 

personales con lo que se equilibran ambos derechos fundamentales .. : -:-;:: .. " 
'11?-' ' ••• . . .., --

Por lo que se reitera que con las manifestaciones del 51:JJ_E~O O~LI.GADO no son suficientes 
·, 

... (....... :!> 

para dar por satisfecho el derecho de acceso a la información¡ asimismo las auditorías 

realizadas por el Órgano de Control Interno, la Secre_taria:8.e la Contraloría, los Órganos de 

Control Interno de los Poderes Legislativo y J qdidát las Contralorías de los Órganos 
·. ~ . ~ 

, . ., .. ' 
Autónomos, el Organo Superior de Fis~alizacion, las Contralorías Municipales y por los 

despachos externos se trata de infqrmación._Rública de oficio, sirviendo de sustento el artículo 
--. . .•.• 'lli.:: •• •·• / 

12 de la ley de la materia en su frac~ión XVIII: 
' "" ... ~ 

/ ............. 
TITULO TERCERO DE LA INFORMACION 

O(C'V"I h.PV' IYlO'µ.SC.Jo j . """'Capífulo:l De la información Pública de Oficio 
JR-Mltcrd'/ · . Lo~ Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio 

~ - - ----TTT,-preso O e ectr6ri.ico; de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, 
precisa y entendible para los particulares, la información siguiente: 
( ... ) 
XVIII. Los informes de las auditorías realizadas por los órganos de control 
interno, la Secretaría de la Contraloría, los órganos de control interno de los 
Poderes Legislativo y Judicial, las contralorías de los órganos autónomos, el 
Órgano Superior de Fiscalización, las contralorías municipales y por los 
despachos externos y las aclaraciones que correspondan¡ 
( . .. ) 
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Por cuanto hace a los Lineamientos por los que se establecen las normas que habrán de observar 

los Sujetos Obligados en la identificación, publicación y actualización de la información pública 

de oficio; se desprende en su artículo 1 define que "los lineamientos IPO establece las normas de 

observancia obligatoria para los Sujetos Obligados en la identificación, publicación y actualización de la 

Información Pública de Oficio determinada en los artículos 12, 13, 14 y 15 de la Ley de la Materia" . 

Asimismo, en el numeral 30 de los citados lineamientos, se contemplan li s ~uditorias, las cuales 

deberán estar publicadas de manera permanente y actualizada ~ª-~Y.ez que éstas hayan 
·.':""'-· · •• ' .,- ,;!' 

concluído, es decir, una vez que el órgano revisor haya finali~ado fas etapas de planeación, 

ejecución y emisión del informe de resultados y a pesar d~,qu~ el _s~guimiento de resultados no 

haya finalizado, es decir, aun y cuando este en proceso · de s~lventación o aclaración de 
' 

observaciones ésta deberá ser pública. 

" 
Por lo anterior, esta Ponencia procedió ·a lé!- verilil ación de dicha información en la página 

·.· 
oficial del del SUJETO OBLIGADO-

de la cual se 

desprende lo siguiente: ,· 
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2 

3 

.. +A"""'--·- -' .............. ---- - - ... ,. . ... . 

nu1tnutl 

C:alle Instituto Liter:ano: 5-1 o. Colon ta Ce:ntro: T o luca Estado d~ ~llex-tco. C .P .. soooo·. Te !:. o, (722) 226 19.SO 

. ~·.• - ,. --
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De las imágenes insertas se obtiene que, EL SUJETO OBLIGADO dentro del apartado 

denominado Informe de Auditorías, contiene la información relativa a las mismas desde los 
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años dos mil once al dos mil quince, por lo que se encuentra el periodo solicitado por el ahora 

RECURRENTE, es decir, del año dos mil trece al dos mil quince. 

En ese contexto, se aprecia lo siguiente: 

Informe de resultados de auditorias 
'/ 

p...,.:,c:,,e1c:,, ~......:PT:>odo: -::::> '1 :;: 
Jlb.arb,r,c:,. .;aud,~ • 1r~ :-..."IC-, :e.~ Y or: Oa:Rr<. PUB~lCA 
"'Mp,o o., ... -o...c;:J. .-o,,,-~.a: ,,.,~~ .. :;,,.t 
~ dolo .::n.MLC-Ó.a.~ ,::::., ::¡~,a.-m.:-.-:.,,.:...:5(.AECF.t[N~'Cé'.C~PAL.r.;)"1-;),,Z::,,::i, ~.-.o...,_ ~.-i:aor l x.ó ,111 .. .....:-.-.:o.-~ .. : CROA.~O su-,..S~l O A es: Ft.:.:::::..=. ... 1:..::..c:JON 
NO,,,fta:w._ ~I ~ ----~ ~0,.,..-0m: VG.NT't.P~ SA~k:!!..:: ..),j fo,'".l:!N.SS, Jtl!:,'Zt.."'Z Ot..tAOA .;..l,.!:'.,l"(i!: 0:0.N::At...O.:?! E':l;P1.N<;>::.A • .,, 
O T ?:O::: 
f=.+c""'211 ..:s. ~ uoc:sa ..... ,.a~ -io.ro-:::.r.:.o'l~ 

FfN.,:.,..,..,,_C.l ERA Y ::,.,¡z O B R A. P t.. ... t-1~ 

~~>....~--,;¡,.!?.-:-:t~,~...Jolt..tl"R.~~-= 
1=.,.u:.-. -...- fó>.<Q.C,,O• -
.A<:r...cr.t>c,J ó,,, doe,I c-,.,..~-;_.,...c:,. d.- ~rv~,c..l.--s. y -,oc_:~ .. : 

,;.;,;orm-,oi.i.. ~ · ~ ... u.1~001,~ 
~ CU.d Aclrni n.,.tr::atiY~-: TESORS:.1"1::µ:,... "'~t.,:"!'4.l C 1P;..t,. F-<:..._., ..-..C11:u.>.1, z;a.ciórr, :)..s,f':C.:lJ'~e:> "1.0 

,.._jOc:IQ,!11&.Jd,,~ _:t,,e.,:.:;: 

~ ;a......CS.~~ ~cew=..scs -=-~.:-.:s-'Est10,,:::,S ::,e::... P'ON=>O ES-:".A.'"'r'A~ oe :ir-o~AL.-5C1MlE.~-:"O :O..:.'t..:N!C -1 ?,.<:>,t.. 
Tioo-<kl- ::aouelior-;;,,... pr ... , .. ,,.~,,...e:....r::,:o.~ 
~'O dom- _..Ydoto,O-.... : ~ 1C~4-=o ·,~ 
Or-<).l>no QL.- _.....-,H,i::C,. ~ .;11~'°0,,i411: !!;El'CF~.E ·-;:.;...RIA OG!! ~ OC':'>~A!..O~.l.-=.. 
NosnCw"• o.• ;aUCS.ot_.: .J'OS.E Ql,,.:,....~VPE -=:·~ ... ;:11'i,'T'E:i::t,::::- E.'O~::>A 
""-twt.· .c:t. .;11.Ydo_, .... : .o-e.r::;c:,..r-:.o,.::,; 

~...i:~-~~~.....::x..,;,,Jtlsi,~ 

~"""4'.A.V 
~.-.dlíT..:..;Jó,,,,, a., -=~P'~"""': ..rn.o <M> ~-~--· Y -~---: 

.~~s:·.~ · ~ -Ülca.oo....: 
U......:u.d A<lo'ntro .. cr;a1::! .., .... : C.O~;<i:... .... .t..OR~ , ~E.Re:...,.:;. , ... ~N?CJ?AL 
F.....a-h.;a. Ac:.~u.».ti-.>:.e;i.¿..,.":" ,::~l'O'TF=:0'1~ 

h .. 1'~·- -s.- ..-..,-ut i;:;a-do,._ a.. 
::.."UICU1ll0r;..,....,, d•I :0:0 "1 :) 

AY(Si t,o;~~,. 201. 5 

A....:s.t.o,,OJ1,.2'<J1, 

~11:0of"'i~s 2'01~ 

,,,.,,_,._....ª~ 20-f""2 

.Ao..4to,,~ ..... :::to't"I 

"'-"'O,.,::.--,:.- .=_::, -::-e ': O;?~. to.o,r..-,-.. 
.n.,.:11 ...... ,, 

De la imagen anterior, se .obtiene que rás auditorías respecto del año dos mil trece en realidad 
.. · .,I' 

no contiene información ·acen:á.-de ninguna auditoría respecto de ese año, por el contrario, 
··... ,-,.:: ·:~;..· 

contiene auditorias del_ ~o "dos mil doce por lo que no se puede dar por satisfecho el derecho 

de ac~eso a la información respecto del año dos mil trece. Aunado a lo anterior, cabe precisar 

que al abrir el vínculo del número uno se observa el informe de una auditoría pero del año dos 

mil doce, así, los números dos y tres, a los que remite EL SUJETO OBLIGADO; se aprecian 

oficios con fecha dos mil trece, empero se trata de oficios de auditorías celebradas por el Órgano 

Superior de Fiscalización de esta entidad y de la Secretaría de la Contraloría, respectivamente, 

información con la que no se puede colmar lo requerido por EL RECURRENTE. 
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Aunado a lo anterior, den tro de los lineamientos que emite el Órgano Superior de Fiscalización 

para la integración del informe mensual de dos mil trece se prevé lo siguiente: 

A~ -
'll~ , ,, ,irg,ano Superior de Fiscalización del Estado de México 
~i~ "ft - ~ 

f ~ . AÚcÜtoría Es,,;Taí l ; cumpÍimiento Financiero - -~. -
~~~ Subdirección de Fiscafízaclón e lnregracidn de Cuenta Pública 

Departamento de Audítoria financiera Trimestral y Mensual 

CONiENIDO GEHERAL 

33 REQUERIMIENTO DE INFOPJ;IACION QUE. AUMENTA 
INDICADOR DE HABITANTES POR SERVIDOR PúBUCO 

EL 

REOUfRJMIENTO DE INFORMACIÓN QUE AUMENTA El 
34 INDICADOR DE PROFESION.41.IZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL 

REQUERIMIENTO DE INFORMACION QUE .Al.IMENTA EL 
35 INDICADóR DE COMPETENCIA LABORAL DEL TESORERO 

MUNICIPAL 

REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN QUE AUMENTA EL 
36 INDICADOR DE COl)JPETENCIA LABORAL DEL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 

P.EOUERIMIENTO DE lNFORMACION QUE ALIMENTA El 
37 INDJCAOOR DE COMPETENCIA LABORAl DEL CONTRALOR 

INTERNO MUNICIPAL 

REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN QUE AllMENTA EL 
38 1~4DICADOR DE COMPETENCIA LABORAL . DEL DIRECTOR DE 

OBRAS 

REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN QUE AU~.ÍENTA EL 
39 INDICADOR DE DOCUMENTOS PARA EL DESARROLLO 

INSTIJUCION.Al 

40 REQUERIMIENTO DE JNFORMAClÓN QUE AUMENTA EL 
INDICADOR DE TRANSPAAENClAEN EL ÁMBITO MUNICIPAL 

REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN OUE AUMENTA EL 
41 ~~-. ~f- A.lJórrOR!As PRACTICADAS POR lA 

CONTR.ALORIA MUNICIPAL 

42 REQUERJMJENTO DE JNFORMACIÓN QUE AUMENTA LOS 
ll'IDICAOORES DE CANALIZACIÓN DE RECURSOS MUNICIPALES 

FIRMAS REQUERIDAS* 
AYUNTAMIENTO ODAS OIF MAVICI IMCUFIDE 

4,13 Y 3 4.13 Y 11 4.13 Y 9 4,13,Y 19 4.13. Y 21 

4.13 Y 14 4, 13y 11 4.13 Y 9 N/A N/A 

3 11 9 19 2.1 

2 N/A NJA NIA NJA 

16 16 16 16 16 

6 N/A N/A N/A NIA 

4J3Y23 4.13 Y 11 4.13Y9 4.13,Y 19 4,13Y 21 

4.134 Y 24 4.13 Y 10 4.13 Y 8 4,13 Y 18 3.13Y20 

4.13Y 1.6 4, 13Y16 4.13 Y16 N/A Nlf.. 

4,13Y3 4.13Y 11 4.l3YS 4.13 Y19 4,13Y21 
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. 6_ 1 lnáfcador de E ficacia en Juicios Munícipa:les. 
6·.2 Indicador de Cobenura en Seguridad Pública Municipal 
6.3 Indicador de Indice de Denuncias. 
6.4 Indicador de Denuncias Conciltadas. 
6.5 .Indicador de Tiempo de Respuesta a Emergencias en Segurída<:l Pública. 
6.6 lnd\cador de Patrullas en Operación. 
6.7 Indicador de Porcentaje de Seg~ridad Pública Armada 
6-_8 Jndicadcr de Bememos de Seguridad Púbrica Capacitados en M anejo de Amlas de Fuego. 
6.9 lndlcador de Zonas de·Riesgo Protegidas.: 
6.10 Indicador de Inhumacior.es en Panteooes M1.Inldpales. 
6.11 _lndica<:lor de Promoción def Arte y la Cultura. 
6.12 lndicador de Transferencias de Recursos al Deporte. 
6.13 Indicador de Habltantes por Gan chas Municipales. ("'•) 
6.1.4 Indicador.de canalización de Recursos. a Se!Vicios Personales OIF. ( ' ) 
6.15 Indicador de indice de Casos Comprobados de Maltrato. (") 
6_16 lndlcador de Eficacia en la Alenclón de.Asesorías Jurfdícas Famiffares para lograr. Conciliación.(") 
6_ 1 7 Jnai_cador de Produétl:vldad. en Consultas Médícas. (*) 
6.18Jndicador de Focalización de Desayunos Escolares. (") 
6.19 tndicador de Atención a Personas Discapacitadas. {") 
6 .. 20 lndícador ·de Atención Integral a los .it\dultos Mayóres. (~) 
6.21 Indicador de Atención Integral a ta Madre Ado~séente. {') 
6.22 Indicador de Atención Integral a Adolescentes y Jóvenes para_ su Desarrollo Sodat (") 
6.23.lndicador de SeMcios Públicos Bástcos en Vivienda. · 
624 Indicador de Indice de Incorporación de Predios a Zonas de Interés Catastral. 
6.25 lndicador de Consumo de Agua Potable Per Cápit:a 
626 Indicador de Volumen de Aguas Residuales Tratadas. 
6-27 lndkador de Alumbrado Público_ 
6.2.8)ndlcadorde Capacidad de Tratamiento de Desechos Sólidos. 
6.29 lndícador de Gasto de Disposición Fina! de Residuos. Sólidos. 
6.30 Indicador de P.avimentación' de Caminos y _Viafidades. • 
6.31 Indicador de Participación Social en la .Gestión Pública Municipal . 
6-_32lndícador de Supervisión de Obras.por Comités Ciudadanos de Control yVigilancí.a .. 
6.33 lndicador de Hab.ltantes, por Servidor Público. 
'6.34 Indicador de Pr,ofeslonalización de la Adm.inistración Pública Municipal. 
6.35 lndicador de Competencia Laboral del Tesorero Municipal. 
6.36 lndicador de Competencia LatJ;oraJ del Secretar!!') del Ayuntamiento .. 
6.37 lndi.cador de Competencia Laboral del Contralor Interno Municipal. 
6.38 Indicador de :eompetencia Laboral del Director de Obras. 
6,.39 Indicador de Documentos para el Desarrollo Jnstitucio.nal. 
SAO ~9='J!E>!: de Jta~@~da e11. e l Ámbil!) Mlilll.s!P~ _______ ,.... 
6.41 lndlcador: de-..AüdítOrias f?{3cijcadas...P9ñayontralorla Mun~ 
6-42 lndicador de Canafizadón de Recursos Munídpales. 
6-43 lndicador de Canali:z.acl6n de Participaciones Municipales al Sistema Descentralizado DIF. 
6 .44 ll').dfcadÓr efe Canalización de Recursos Municipales a Inversión f'úblíca y Mantenimiento_ 
6-45 lndicador de Presupuesto Per Cáplta 
6. 46 lndícado.r de Tasa de Crecimiento en el Registro :Catastral. 
6.47 Indicador de Jasa de Crecimiento de Usuarios Registrados en el Padrón de Agua. 
6 .48 Indicador de incremento en la Reéaudación.. 
6.49 lndlcador de Tasa de Recaudación del Impuesto Predíal. 

Es así que, EL SUJETO OBLIGADO tiene como facultad el poseer la información solicitada 

por EL RECURRENTE. 
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Ayuntamiento de N ezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

Informe de result ados de a udito rías 

2014 

Mo:sn:!ndo 1 al 4 de 4 registros 

P e ríodo :iuditir;Io: 0 ·1 /01/201. 4 . 31110/2014 
Rub ro ;auc!ibdo: Recepctón. y Trarn:t,:tcie:n Ce OuejJs 
Ti'p o c!,ie ;auditoti;a: AéntincStr3'trJ3S 
N'úm4!-ro d~ :audi tori~; CZ.l.JAF'í~t4~NlSTR..!.TIV.,! •. l007J2014 
Ór.gano q~ n·~Jizó 1.a auditori:1: Ccntr.l.?cr i.71 ~.!ur'l:i-;;i;:af 
Nombr+ d.~J .auditor.. .t-Jma Rcs:i. N :r -:;d::tC Ari.l.S 
F«-:ctu. dirt .;u.iditori.;,: 18J11.t2014 

'Rubros .:1 ~udftar : 

Prc..cedim.1er.to de Recepción y Tro.mit.,icicn de- Quejas. 

Qes-crípción de obseTV0-ciones : 

1. - D~coi,oci.rr.Je.nto pcr pan~ a;eJ personal de 1.J no.rmatr.~ic ad y tr.anu.3.!es ~e- procedír.ñe:ntos. 2. ... No se realc:;i un.a 
bt;;ena: difu-si6n ce ios Oerect:.c-s Humanos. 3.- El p:,erse r:aJ c;.ve ~tiende bs ~i.:.-e'J,as no est.3 de~an:ertte c;i;,a~:taéo. 
Aer•dlUeié ri d~J cu:mplimie-n to d,e. ob::se-r.J'.>eiones y ~ . .¡¡nciones : 

Archivo d".:' obs.erv,'lciones:: 

Un~d A~i~isz:r.ativ.>: D E?ART ~ '1ENTO DE AUDITORIA F l r-J:..N CIEP.A 
F~-eh,3 Actu,3Jiz.:ación: 29Jl 2.Q01 5 

Periodo .:ludtodo: 01/01,'2014-31J t O/:Z-014 
Rubro .:audiado: Registre de T 3rjet:a G ratuita de Ce.scuer.to 
Tipo oe, 3udi~.::.: ~mit:fStratp.•-;is 
Nü.m+ ro de .iiu dit:orí;,: Cfl.1/AF./AOr~Jt-lJSTRA.TIV.:.::l GOS.t.20 1..:! 
Ór~no qu<!< r.e.arliz.ó J~ ;\uditotÍ:l: ContraJcr ia MurJerp.31 
Nombre c::f.el .Jtiuditot": A?m.a Ro!.a Na.vldad .,!Ji~ 
F,eseh..:I d+ ~uditori:\ : 20/11,2:014 

Proctdimiento áe ~tSuo Ce T arjet.J: Gra:tt.:ira de, Oe.scuer.tos. 

Q4"'S-Crip ción ele obse,f"V . .::tcione~ : 

1. - Sl: ~roce:d!m~to no se ·encuentra aut~ri:::.1do pcr- eabik!o. 2 ~ ... . Nc h.ly un contn:! l so.t"re !es folie!:. en tarjeta Ce 
descuento,_ 3. - Oe ur.:~ mue-sc:ra -de 193 tarjetas de éez.c1,;enr.o . 32 ,ci;.e.nt.J.n con ex~ie.nte incom:p!eto. 4.­
Cc-n·.·eoios celetra'<!o con ¡:,;:,.rti::·L:larH $in (Otm..lúdad teg..ll 
Ac..-ec!ibciQn del ~ ·umpJl miC"nto d'.,e ob!;-.e-r,,.aciones y s:1ne ione-s: 

Archivo d,e observ.:lcion es.: 

Informe de resu!t.a.do.s d:e 
.:>udit.orfa:s deJ 2 014 

Auditorí :a~ 2 0 15 

.Audítoií;,,.s 2 0 1.S. 

Auditori::as ZO 13 

Auditoria~ 2012 

A uditorí:,,:; 2-011 

m..."''"'.4:'§. 29 C+ d ~ oe!T.l:~ ·=• 2 0 15 
1.!5::) .:! • . t': ~T::1,:$: 

-.,. · .~ J.·· ·.~··,:'.y:: 

Asimismo, de la imagen ant~ri9i s_é desprende que relativo al año dos mil catorce se celebraron 
·" . ·, /'./ 

cuatro auditorías, e.~ ( ecir> si(~ página se puede obtener cuantas auditorías realizó EL SUJETO 
"\ '.· p= .... - -.. • .., .. · 

OBLIGADO durante· el añ~ en cita y toda vez que no somos un Órgano competente para 

calificar la veracidad de la información vertida por Municipio de N ezahualcóyotl, es decir 

debido a que la información se encuentra publicada en la página del IPOMEX correspondiente 

y aunado a que la fecha de la última actualización se desprende que fue el veintinueve de 

diciembre del mismo año se obtiene que se tiene por colmado el derecho de acceso a la 

información respecto del número de auditorías practicadas por el órgano de control interno del 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. 
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Recurso de Revisión: 
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00472/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

Ahora bien1 por lo que hace al número de auditorías realizadas en el periodo dos mil quince se 

observa 

Informe de resultados de auditorías 

Mosuando i al 10 de -10 registros 

PeriodD audit;; do: il1i01/1014-3'1/12'2014 
Rubro auditado: ,}eian;ra te Derecho Criil 
Tipo d.e auditoria: .A.drr.:nistratr,as 
Número de auditoría: O,ll..!fJADMlrnSTP.ATlVA/00112015 
ó111ano que r':ali.zóla auditoria: Ccntrah1ria Municipal 
Nombre del auditor: Alma; R,;sa NJ11kl.id ,!.rías 
Fecha de auditoria: 03J02.120•15 

Rubros a auditar ; 

Jeiarura ée Dérecho Civu 

Descripción de observaciones.: 

1.- Su ~rcceáarJer.to no se er.:uemra au1orlz3lfo· poi Cablldo. 
_Acreditacién del cumplimiento de cb51:rvaciones y sane.iones: 

Archivo de observacíones: 

Unidad Á;¡;;;;Í~í~tiva: DEP~RTMJE.l'.fíO OEAUDITOR~. FINAtlClEP.A 
~cha Acrualizacián: 29.11112!>1$ 

Peñodo auditado: 2013-2014 
Rubro auditado: rntegracíén de e..<pemcntes labor.tes a sutdirectcres ce área 
Tipo de.auditoria: Atirr.:nislra.tÍ',;ilS · · · 
Número de auditoria: CMI~f/FOl,lltilSTRATIV.AJNFi001i2015' 

. .. . . "· " ·-- . 

lo 

Auditorias 2015 

Audiwñas 201.t 

Audi:tocias 2013 

Awfünrias 2012 

Auditorías 201 1 

siguiente: 

T.'-é~ ?:; 30 d<: d :é?;1:bl';! ~e 2015 
11::J-1 JiDrs:; 
nu'l nu~ 

Es así que durante el ··~o dos mil quince, se contemplan diez auditorías, empero la primera 

pertenece al año dos mil catorce, por lo cual se arriba a que nueve de las diez auditorías son del 

dos mil quince; asimismo, de igual forma y debido a que la información se encuentra publicada 

en la página del IPOMEX y aunado a que la fecha de la última actualización se desprende que 

fue el treinta de diciembre del mismo año, se tiene por colmado el derecho de acceso a la 

información respecto del número de auditorías practicadas por el órgano de control interno del 
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Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, por no ser competentes o tener como atribución el calificar 

la veracidad de la información vertida por EL SUJETO OBLIGADO. 

Sirve de sustento lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto 

Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a 

la Información y Protección de Datos que a la letra dice: 

"El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no_ cuenta con . 
facultades para pronunciarse respecto de la veracidad'' de-. los . d o~ ~entos 
proporcionados por los Sltjetos obligados. El Instituto Federal de Acces.o a la 'To.formación 
y Protección de Datos es un órgano de la Administración Públic~ Feder~ con autonomía 
operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de pro~over Y'.' dilimdir el ejercicio 
del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa 'de las solicitudes de 
acceso a la información; y proteger los datos personales en p!)der de las dependencias y 
entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la 
información proporcionada por las autoridades · en :respuesta a las solicitudes de 
información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 - . ~ 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 1~ Información Pública Gubernamental 
no se prevé una causal que permita al Instihlto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos conocer, ·ví~ recurs!)-:re;0 :sión, al respecto." 

/ - . ... 

;; • ... 
Aunado a lo antes precisa<:ló/ EL ,l~.EQURRENTE solicitó los documentos que sostengan dicha 

. ' ~ .--::v::;.;; 

auditoría, empero y tad¡:¡. vez q~e .se considera que se trata de una manifestación ambigua por . ', 

éste y con base al artículo;.74_ el~ la ley de la materia que establece la suplencia, se infiere que lo 
' 

que solicita es la documentación soporte o que contenga el extracto de auditoria. 

En ese contexto, en el multicitado ordinal 30 de los Lineamientos se contempla lo siguiente: 

( ... ) 

Los datos se deberán organizar en formato de tabla, por cada ejercicio, y deberán mostrar los 
siguientes datos básicos o sustanciales: 
l. Ejercicio. 
2. Periodo que se informa. 
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3. Rubro de autorías internas y rubro de auditorías externas. En caso necesario, 
especificación de que no se han realizado. 

4. Tipo de auditoría (integral, específica, de programas, de desempeño, de control y de 
seguimiento entre otras). 

5. Número de auditorías. 
6. Órgano que realizó las auditorías. 
7. Fecha de auditorías. 
8. Rubros sujetos a auditoría o revisión. 
9. Por cada uno de los rubros ya señalados, número total de observaciones o 

recomendaciones resultantes o determinadas. 
10. Descripción de observaciones resultantes o determinadas. . 
11. Vínculo a los informes de resultados de las auditorías concluidas. . . ' 
12. Cuando haya concluido la etapa de seguimiento de solventación de observaciones, 

aclaraciones o recomendaciones, se deberá publicar, po1:_ ·cadi\ una ge las auditorías, 
. •. :%t ~ --~ 

lo siguiente: - "' ., 
A. Total de aclaraciones o solvent_aciones efectuadas por éÍ_Sujeto Obligado 
B. Sanciones o medidas correctivas impuestas · · · =· 
C. Vínculo a la solventación respectiva r.ealizad~ o al archivo de acreditación 

respectivo .., ~ . 
, ~.,;.. ...... 

13. Area o unidad administrativa que ge!'.lera 'o detenta la información respectiva 
14. Fecha de actualización de ña infor:rr~ }ón publicada, expresando día, mes y año. 

'::!·· ' 

Es así que, de lo anterior se de~pi{~de-·qúe el documento que ampara una auditoría es el 

informe de auditorías, ~l ·~ yre_sent~ el producto final de ésta; es decir, el informe de la 
. ~.,,, . / . 

auditoría es el docur:p.~ÍÍ.to de -~~f ácter público que contiene los resultados. Por lo anterior y de 
. ~- ... - -,.,.--

acuerdo al numerai°'ll .antes transcrito, EL SUJETO OBLIGADO deberá de tener entre otros, 
'\ " . 

un vínculo que remita a los informes de resultados la información respectiva. 

En ese contexto, respecto del año dos mil trece, no hay información relativa a las auditorías 

realizadas ni cuanto al número y tampoco en cuanto al informe por lo que EL SUJETO 

OBLIGADO deberá de hacer entrega de esto. 
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Por cuanto hace a los periodos dos mil catorce y dos mil quince, se observa que EL SUJETO 

OBLIGADO, sólo adjuntó en el vínculo las cédulas de observaciones por lo que no cumple con 

la totalidad de lo establecido en el ordinal 30 de los lineamientos citados; derivado de lo 

anterior es oportuno ordenar la entrega de los informes de resultados de las auditorías 

concluidas así como la información contemplada en el artículo 30 de los citados lineamientos. 

Aunado a lo anterior, para el caso de que los informes de auditorías so.licitados contengan datos 

personales susceptibles de ser testados, serán entregados en verstór:t pública; toda vez que ésta 
. . ' 

tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tal~s aquéllos que hacen 

identificable a una persona física. 

·..• V 

Ello en virtud de que la información que se está solici,tando a través de la vía de información 
i 

pública debe entregarse protegiendo los datos person9-les de las personas físicas que en dichos 

informes de auditoría intervengan. 

Lo anterior es así en virtud de qué;to9q_ lé_tjnformación relativa a una persona física que le pueda 

hacer identificada o identifi,cable constituye un dato personal en términos del artículo 4 fracción 
' • 'l • '?' 

VII de la Ley de Prot~cción de Efatos Personales del Estado de México; por consiguiente, se 
,;··7 , .. • ·. 

trata de información.c~nf;iq_eI}.cial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo 

que todo dato personai susceptible de clasificación debe ser protegido. 

Se consideran datos personales susceptibles de ser clasificados, sólo los de las personas físicas 

referentes a: el nombre, domicilio, teléfono, clave de identificación personal, origen étnico o 

racial, características físicas, morales, emocionales, vida afectiva y familiar, correo electrónico, 

patrimonio, ideología, opiniones políticas, creencias, convicciones religiosas y filosóficas, 
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estado de salud, huella digital, estado de cuenta, números o claves de seguridad social, entre 

otros. 

La finalidad de la versión pública de la información, es proteger la vida, integridad, seguridad, 

patrimonio y privacidad de las personas¡ de tal manera que todo aquello que no tenga por 

objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado¡ en otras _palabras, las personas 
,'" 

morales no gozan de esta protección. 

Robustece lo anterior, el criterio sustentado por la Segunda Sala'defa Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, visible en la página 2518 del Tomo XXII, de ) a No~ena Época del Semanario 
·- . -

Judicial de la Federación y su Gaceta, Julio de 2008, de rubro y texto siguientes: 
' . 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 
LOS ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN I( Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, NO VIOLAN LA GARA!;lJÍA-DE IGlJ!l.LDAD, AL TUTELAR EL DERECHO A 
LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONAtES .S"ÓLO DE LAS PERSONAS FÍSICAS. Si se 
toma en cuenta que la garantía crz,nstitucional indicada no implica que todos los sujetos de la norma 
siempre se encuentren en con~icio,nJS deJ ~.s9luta igualdad, sino que gocen de una igualdad jurídica 
traducida en la seguridad de no t{~erque soportar un perjuicio ( o privarse de un beneficio) desigual 
e injustificado, se concluye que lo?.,,:q_itículos 3o., fracción II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de 
Transparencia y Accfso a la:' Información Pública Gubernamental, al tutelar sólo el derecho a la 

. . . / . 

protección de datóspersonalei? de las personas físicas y no de las morales, colectivas o jurídicas 
privadas, no violq_,n la inc,i.zGdd; garantía contenida en el artículo lo. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos M~-ricanos, pues tal distinción se justifica porque el derecho a la protección de 
los datos personales se" refiere únicamente a las personas físicas por estar encausado al respeto de 
un derecho personalísimo, como es el de la intimidad, del cual derivó aquél. Esto es, en el apuntado 
supuesto no se actualiza una igualdad jurídica entre las personas físicas y las morales porque ambas 
están en situaciones de derecho dispares, ya que la protección de datos personales, entre ellos el del 
patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad, del cual únicamente 
goza el individuo, entendido como la persona humana." 

Por ende, en el presente caso EL SUJETO OBLIGADO sólo podría testar los datos referidos 

con antelación, clasificación que tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley 
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impone, es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado emitido por su Comité 

de Información, tal y corno lo establece el numeral CUARENTA Y OCHO de los Lineamientos 

para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así corno 

de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

publicados en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el treinta 'de octubre de dos mil 

ocho, que literalmente expresa: 

CUARENTA Y OCHO.- La resolución que emita el Cqrnjté de "'Información para la 
confirmación de la clasificación de la información cq:cno tonfid~ \;:i.al deberá precisar: 
a) Lugar y fecha de la resolución; 
b) El nombre del solicitante; 
c) La información solicitada; 
d) El razonamiento lógico que se demuestre que la información se encuentra en alguna 
o algunas de las hipótesis previstas en el artíctg.9,-25 de la Ley, debiéndose invocar el 
artículo, fracción, y supuesto que se qctu~a;-· . 
e) El número del acuerdo emitido por 'el S:omité de Información mediante el cual se 
clasificó la información; ..... , 
f) El informe al solicitante. de _que t_~ é el derecho a interponer el recurso de revisión 
respectivo, en el término de' ~15 días hábiles contados a partir del día sigtúente de que 
haya surtido sus efec;:tó:SJa noti..gcación de dicho acuerdo; 
g) Los nombres yAµm.as :3-utógrafas de los integrantes del Comité de Información. 

' .. ··•"' 

Así, con fundamento "el). lo--pj~s~rito en los artículos 5, párrafo décimo séptimo, fracción IV de 

la Constitución Política 'd~l Estado Libre y Soberano de México, así corno artículos 1, 48, 56, 60 

fracción VII, 71 fracción I y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, este Pleno: 
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RESUELVE 

PRIMERO. Resultan procedentes los recursos de revisión, y fundados los motivos de 

inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE, por lo que se revocan las respuestas del 

SUJETO OBLIGADO en términos del Considerando Sexto de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ordena al SUJETO OBLIGADO a que atienda las solicitudes de información 

00360/NEZA/IP/2016, 00359/NEZA/IP/2016 y 00358/NEZA/~P/2016 ,"y ~-en términos del 
~ . 

Considerando Sexto de la presente resolución, entregue al RECURRENTE, vía EL SAIMEX, lo 
" · 

siguiente: 

"l. El documento o documentos de donde se obtenga ei'-núni-er.o de auditorías realizadas por la 
contraloría interna municipal en el año dos mil .trec~. 

2. En versión pública, los informes de resultados ~ ,las auditorías realizadas por la contraloría 
interna municipal, del año dos m~f~frece al .año " dos mil quince. Debiendo notificar al 
RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación que, en su caso emita EL SUJETO 
OBLIGADO" (sic) 

. ·-t' ~~· ... fi· . . 

TERCERO. Remítase al Tit_ular-deJa'Unidad de Información del SUJETO OBLIGADO, para 
," .;;r-; ..... ~, • .,. . ~ . 

que conforme al artíS,Ulo 76 de )..á~ ey de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y ·}{lu~icipio;~ y numeral SETENTA de los Lineamientos para la Recepción, 

Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así corno de los Recursos 

de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado 

dentro del plazo de quince días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres 
' 

días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 
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CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE y hágase de su conocimiento que en caso de 

considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el juicio de 

amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBIJG~-): PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIBIOS, CONFORMADO POR ,. 

LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA, AUSENTE. EN VOTACIÓN; EVA 
- ? 

ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ,·JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y - ~ ' 

ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA _,.. 

CELEBRADA EL TREINTA DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA 
·:-:_ .... 

TÉCNICA DEL PLENO, CATALINA CAMARILLO,ROSAS. -- • ... . ' . 

Ausente en votación 
Josefina Román Vergara 
Comisionada Presidenta 
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PLENO 

de a la resolución de treinta de marzo de dos mil quince, emitida en el recmso de 
7'). INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados. 
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